
I medición, 2000

2" edición 2004

Carlos A. BOTASSI

Director

Miguel H. E. OROZ

Coordinador

Edición al cuidado de

Enrique Horacio Ranaua

El nuevo proceso

contencioso administrativo

de la Provincia de Buenos Aires

<1:J Libreria Editora Platense S.R.L.

Calle 15 nO 644 - B1900 - La Plata - Buenos Aires - Argentina

info@editoraplatense.com.ar II www.editoraplatense.com.ar

Diseño de tapa, armado ypaginación

Juan Ranaua Seoane

juanbott@hotmail.com
3ra Edición

Juan Carlos CASSAGNE Claudia A. M. MILANTA

Ricardo Miguel ORTIZ

Pablo Esteban PERRINO

Impreso en Argentina - Queda hecho el depósito de ley Julio Rodolfo COMADIRA

Inés Anunciada D'ARGENIO

Agustín A. GORDILLO María Julia RICHERO

Roberto A. SALABERREN

Daniel Fernando SORIA

El nuevo proceso contencioso administrativo de la Provincia de Buenos Ai.
res I Carlos A. Botassi ... [et.a!.]; coordinado por Miguel H. E. Oroz; dirigido

por Carlos A.

Botassi. - 3a ed. - La Plata: Librería Editora Platense, 2011.

Tomás HUTCHINSON

Ana Cristina LOGAR

Miguel Ángel MARAFUSCHI Carlos R. TRIBIÑO
784 p.; 23x16 cm.

ISBN 978-950-536-228-8

1. Derecho Administrativo. 1. Botassi, Carlos A. n. Oroz, Miguel H. E.,
coord. III. Botassi, Carlos A., dir. �CDD 342

L1BRERIA
EDITORA
PLATENSE

ISBN 978-950-536-228-8



TABLA DE CONTENIDO

Presentación de la tercera edición 9

Juan Carlos CASSAGNE

Lineamientos generales del Código Contencioso

Administrativo de la Provincia de Buenos Aires

en el marco de la tutela judicial efectiva 11

Agustín A. GORDILLO

El acto administrativo .41

Ricardo Miguel ORTIZ

Justicia Administrativa: doctrina fundacional

de la Suprema Corte de Justicia 75

Inés Anunciada D'ARGENIO

La materia determinante de la competencia

en el proceso administrativo provincia1.. 83

Daniel Fernando SORIA

Aspectos básicos de las pretensiones en el Código Procesal

Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 173

Julio Rodolfo COMADIRA

Control judicial de la actividad discrecional

de la Administración Pública 261

Carlos Alfredo BOTASSI

Las legitimaciones activa y pasiva en

el nuevo contencioso administrativo 30 1

Pablo Esteban PERRINO

El régimen del agotamiento de la vía administrativa

en la Provincia de Buenos Aires 339

7



El nuevo proceso contencioso administrat 'l

Presentación de la tercera edición
Carlos R. TRIBIÑO
Los plazos para demandar ante los tribunales
contencioso administrativos 405

Desde la aparición de la segunda edición en noviembre de 2004, al

. igual que la primera dirigida por los Profesores Juan Carlos CASSAG

NE y Agustín GORDILLO, han transcurrido seis años de plena actividad

judicial. Fueron dictadas numerosas sentencias de la Suprema Corte

.. provincial en el marco de los conflictos de competencia originados en

las instancias de grado, como en el ejercicio de su competencia residual

respecto de aquellos pleitos iniciados antes de diciembre de 2003, fecha

-en que comenzó a funcionar el nuevo Fuero Contencioso-administrati

. vo. Al mismo tiempo, los juzgados de primera instancia y las Cámaras

regionales asumieron la tarea de interpretar el Código de la materia

y comenzó a forjarse una doctrina judicial sobre sus principales con

tenidos, especialmente aquellas cuestiones vinculadas a legitimación,

competencia, pretensiones, amparo por mora y demás procesos espe.

ciales, medidas cautelares.

El progreso jurisprudencial evidenciado en el presente, respecto del

sistema anterior anclado en el viejo Código Varela, en términos de me.

jor y mayor acceso a la Justicia y salvo excepciones que la doctrina se

ha ocupado de resaltar, no alcanzó la magnitud esperada. Existieron

algunos avances tangibles, pese a la insistencia de la Legislatura con

la sanción en éste último período de las leyes 13.325 y 13.329, que en

materia de sanciones y demás actos de gravamen emitidos por los Co

legios o Consejos profesionales, obligó a su sustanciación en el marco

de un proceso que garantice el control judicial suficiente, al igual que

en la impugnación de los actos del Tribunal de Cuentas y del Tribunal

Fiscal de Apelaciones, o la amplitud de criterio evidenciado en materia

de medidas cautelares por algunos juzgados y Cámaras.

Sin embargo no faltaron retrocesos importantes, entre los que so

bresale notoriamente la consolidación del agotamiento de la via admi

nistrativa como requisito de admisibilidad impuesto por la ley 13.101,

cuya manifiesta inconstitucionalidad alguna vez deberá ser declarada;

el efecto suspensivo del recurso de apelación en materia cautelar; la

declaración oficiosa de la caducidad de instancia sin intimación previa;

la no puesta en funcionamiento del fuero de ejecuciones tributarias;

el sorteo indiscriminado del amparo sin respetar la materia aunque

concentrando la competencia en la alzada propia del fuero adminis

trativo para entender en la apelación; la falta de vigencia práctica de

las ventajas procesales que otorga el proceso sumarísimo; la aplicación

del principio objetivo de la derrota con desplazamiento del principio de

costas por su orden, en materia de recursos extraordinarios locales; la
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